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del siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Chiloeches, 31 de julio de 2000.—La Alcaldesa, M.a Pilar Cas-
cajero Cortés.

17074 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2000, del Ayunta-
miento de Viladecavalls (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer tres plazas de Auxiliar
Administrativo, personal laboral.

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión de Gobierno
de fecha 7 de julio de 2000, se anuncia la convocatoria de las
pruebas selectivas para la provisión de las plazas que a conti-
nuación se indican, vacantes en la plantilla de la Corporación:

a) Ente local convocante: Ayuntamiento de Viladecavalls.

b) Datos referentes a las plazas:

Personal laboral.

Nivel: D.

Número de vacantes: Tres.

Denominación: Administrativo/a.

Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

c) Todos los anuncios sucesivos a esta convocatoria se publi-
carán en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en
el tablero de anuncios de la Corporación.

d) Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 175,
de 22 de julio de 2000 y en el «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» número 3192, del 27.

e) La presentación de solicitudes deberá efectuarse en las ofi-
cinas municipales, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la última publicación del presente anuncio que
aparece en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña».

Viladecavalls, 4 de agosto de 2000.—El Alcalde, Félix Farré
i Verdaguer.

17075 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2000, del Ayunta-
miento de Viladecavalls (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Administra-
tivo, personal laboral.

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión de Gobierno
de fecha 7 de julio de 2000, se anuncia la convocatoria de las
pruebas selectivas para la provisión de las plazas que a conti-
nuación se indican, vacantes en la plantilla de la Corporación:

a) Ente local convocante: Ayuntamiento de Viladecavalls.
b) Datos referentes a las plazas:

Personal laboral.
Nivel: C.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Administrativo/a.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

c) Todos los anuncios sucesivos a esta convocatoria se publi-
carán en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en
el tablero de anuncios de la Corporación.

d) Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 175,
de 12 de julio de 2000 y en el «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» número 2192, del 27.

e) La presentación de solicitudes deberá efectuarse en las ofi-
cinas municipales, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la última publicación del presente anuncio que
aparece en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña».

Viladecavalls, 4 de agosto de 2000.—El Alcalde, Félix Farré
i Verdaguer.

17076 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Chiloeches (Guadalajara), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Personal de
Limpieza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» núme-
ros 7, de fecha 17 de enero de 2000 y 68, de fecha 7 de junio
de 2000, aparecen íntegramente publicadas las bases que han
de regir la convocatoria para la provisión en propiedad de una
plaza de personal laboral de limpieza, asimilada al grupo E del
artículo 25 de la Ley 30/1984, vacante en la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento y las correcciones de errores, res-
pectivamente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
el proceso selectivo será de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Chiloeches, 30 de agosto de 2000.—La Alcaldesa, María Pilar
Cascajero Cortés.

17077 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Chiloeches (Guadalajara), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Alguacil.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» núme-
ros 7, de fecha 17 de enero de 2000 y 96, de fecha 11 de agosto
de 2000, aparecen íntegramente publicadas las bases que han
de regir la convocatoria para la provisión en propiedad de una
plaza de Alguacil, de la escala de Administración General, subes-
cala Subalterna, grupo E, vacante en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento y las modificaciones realizadas,
respectivamente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
el proceso selectivo será de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Chiloeches, 30 de agosto de 2000.—La Alcaldesa, María Pilar
Cascajero Cortés.

17078 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Onil (Alicante), referente a la convoca-
toria para proveer dos plazas de Agente de la Policía
Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 178,
de fecha 3 de agosto de 2000, se publican íntegramente las bases
de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Agente de
la Policía Local de Onil, pertenecientes a la oferta pública corres-
pondiente al ejercicio 2000, con la siguiente clasificación, según
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase
de Policía Local y sus Auxiliares.

De las dos plazas convocadas, una será provista por turno libre
y sistema de oposición. La restante lo será por turno de movilidad
y sistema de concurso.

Si la plaza ofertada a turno de movilidad no fuera cubierta
por este procedimiento, incrementará la correspondiente a turno
libre.

El plazo para la presentación de instancias es de veinte días
naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los anuncios sucesivos relacionados con esta convocatoria,
en su caso, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Alicante».

Onil, 31 de agosto de 2000.—El Alcalde, José M. Rozalén
Rubio.


